
INFORME A LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

A continuación presento el informe anual a los señores accionistas de Bananera Soledad Bansol 
S.A., correspondiente al año dos mil, 

Desde años anteriores la economía del país se ha visto afectada por condiciones económicas poco 
favorables como inestabilidad política e iliquidez en el sistema financiero nacional. Para el 10 de 
enero del 2000 rige un nuevo sistema económico y cambiario, “dolarización”, en el que se establece 
un tipo de cambio de 25.000 sucres por cada dólar. 

Como se esperaba el precio de la caja de banano durante los tres primeros periodos, en relación a 
los del año anterior fueron menores, US$3.01 y continuo descendiendo hasta fijarse en el periodo 6 
a US$2.18, la caja 22XU hasta fin de año. 

U.B.E.S.A. mantiene el sistema de estaquilleo, como el año anterior, el cual nos perjudica con 
14.645 racimos eliminados, que afectan fuertemente al flujo de los últimos periodos esto con el 
promedio anual de caja de US$2.39 por debajo de nuestras expectativas de US$2.70, el aumento 
en los salarios básicos, el incremento en los precios de los insumos, impactaron en la situación de 
la compañía. 

Este año hemos contratado a la firma de auditores externos Sánchez €: Suárez por haber entrado 
en los parámetros determinados por la Superintendencia de Compañías, los respectivos informes 
están a disposición de los accionistas. Dentro de los aspectos laborales y legales, estos se han 
desarrollado de manera normal, sin existir novedades 

Lo expuesto anteriormente se refleja en los resultados de la compañía. Los ejercicios contables 

fueron divididos en dos periodos el primero que va desde el 1 de enero del 2000 hasta el 31 de 
marzo del 2000, en la que se debieron realizar varios cuadros para dolarizar los balances, aplicando 
la Norma Ecuatoriana de Contabilidad NEC 17, y a partir del 1 de abril del 2000 hasta el cierre del 
ejercicio, tener nuestra contabilidad dolarizada. 

El 22 de agosto del 2000 la Superintendencia de la Compañías expide una resolución que trata de 
las “Norma para la Valuación y Registro Contable de Propiedad, Planta y Equipo a valor de 
Mercado” permitiéndonos a través de contratar un perito avaluador, que realizó el avalúo 
respectivo de nuestros activos y dio un valor real, basados en este concepto se crea una cuenta de 
“Reserva por Valuación “, la cual termina con un saldo acreedor y sirve para compensar los cargos 
diferidos provenientes de la activación del diferencial cambiario y compensar la pérdida del ejercicio 
de US$291,815.96. Adjunto al presente informe encontrarán los Estados Financieros de la 
compañía y sus anexos. 

Se espera que durante el año 2001 los esfuerzos realizados para rehabilitar la producción sean una 
realidad, y se pueda llegar a los niveles de productividad que todos esperamos 

Atentamente, 

 


